
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

Visfos:
Ley 21.391 del Ministerio de Trobojo y Previsión

Sociol; dictomen N'822667 6/2022 DE Controlorío Generol de lo RepÚblico; El

controto indefinido de fecho 21 de julio de 2015 de doño; SOTEDAD ANGELICA
FONSECA FIORES Anexo de Conlroto de Trobojo Teletrobojo de fecho 07 de
julio de 2022; Decreto DEM No 300 del 25 de ogosto de 2021 , que delego firmo
bojo lo fórmulo "por orden del Sr. olcolde"; D.F.L. Nol, del 24.01 .94. "Código del
Trobojo" Y en uso de los focullodes que me confiere el ort. l2o y ó3o de lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO

2. En Io demós el Controio de Trobojo se montiene
vigenle en iodos sus portes

ANÓTESE, REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y
ARCHÍVESE..
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- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones DEM.
- Corpeto funcionorio lD 1409
- Archivo.
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- Regulorícese y Apruébese Anexo de Controto
Teletrobojo.-

LoTA, 0 5tF- ?0,

DECRíO D.E.M. N" /22_;l lcl

I. REGUTARICESE Y APRUÉBESE Anexo de ConlroÍo
de Trobojo Teletrobojo con fecho 07 de julio de 2022 enlre lo lluslre
Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción, en su colldod de
Empleodor y lo trobo.jodoro doño SOLEDAD ANGELICA FONSECA FLORES ,

que, o contor desde el 1 1 de julio de 2022 y hosto el 22 de.iulio del
2022, lo frobojodoro monifiesto que de monero libre y volunlorio o occedido o
procticor lo modolidod de Teletrobojo, monteniendo su corgo hororio de 44
horos cronológicos semonoles.


